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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL. 
Certifica: que el libro de Actas y Acuerdos que lleva esta Municipalidad a partir del uno de mayo 
de 2021, se encuentra el Acuerdo de Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo Municipal de 
esta Ciudad el día uno de junio dos mil veintiuno, según ACTA NUMERO SEIS QUE ENL O 
SUCESIVO DICE...... 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y CUATRO: El Coniejociiadiia Considerando: [I] Que 
la administración pasada tomo un acuerdo específicamente el ACUERDO NUMERO 
CUARENTA Y UNO del ACTA VEINTIUNO, sesión Ordinaria, de fecha veintitrés de 
septiembre de dos mil veinte, en el que se acordó nombrar empleados permanentes según detalle: 
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» Auxiliar de Mantenimiento General, todos devengarán el salario nominal que contienen 

actualmente. No habiendo más que hacer constar, firmamos la presente por estar de conformidad, 
[HI] todos los empleados por contratos enmarcados en el romano [1] se nombraron empleados 
permanentes a partir de enero del 2021, [HH] Que está claro y evidente que el gobierno saliente 
tomo una decisión y ejecuto un acto administrativo que implica la violación del contrato de 
trabajo, que se tenía entre la Municipalidad y los empleados por contrato, ya que el término del 
plazo de los contratos llegaban hasta el 31 de diciembre del año dos mil veinte, [IV] Que está 
claro y evidente que el gobierno saliente a través del acto administrativo que realizo de nombrar 
a los empleados permanentes a partir del enero de dos mil veintiuno, violento el artículo 31 del numeral 12 — que dice, Prohibir la utilización de los fondos publico municipales que perjudiquen 
los bienes e ingresos del municipio; durante los ciento ochenta días anteriores a la finalización 
del periodo para el cual fueron electos los Concejales Municipales, en lo relativo al aumento de 
salarios, dieta, Bonificaciones, y al nombramiento de personal jo creación. de nuevas Plazas a cualquier título; salvo de casos'fortuitos o de calamidad Pública, [V] Que el ACUERDO 
NUMERO CUARENTA Y UI del ACTA VEINTIUNO) sesión Ordinaria, de fecha veintitrés de septiembre de-dos e, se ejecutó: con vicios de-ley, ya que el acuerdo de nombramiento del personal a pern se realizó aun cuando el contrato de los. empleados 
mencionados en el romano [1] n tivo el contrato, el mismo acuerdo CUARENTA Y UNO del. ACTA NUMERO' VEINTIUNO reza que'los empleados tienen contrato hasta diciembre del año 2020, la legalidad de empleados permanentes según ACUERDO CUARENTA Y UNO del ACTA VEINTIUNO de fecha veintitrés de septiembre de dos 2020, se les da a partir 
de enero de 2021 lo:cual'es incorrecto.e ilegal, lo-correcto.y legal tuvo que haber sido desde el momento que se tomó:el ACUERDO CUARENTA Y UNO enfecha veintitrés de septiembre de 
dos mil veinte desde ese moniento corría la legalidad de permanencia de los empleados ya mencionados, pero hay que entender de que al gobierno anterior los días ya no les daba motivo por el cual decidieron realizar la ilegalidad de esa forma, además el ACUERDO NUMERO 
CUARENTA Y UNO del ACTA VEINTIUNO, sesión Ordinaria, de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte:no está fundamentado con;báse-a ley; irrespetando los términos de ley y el proceso según la Ley de la:Carrera Administrativ: que no se realizó la selección de candidatos según los dos concursos ascenso: y.abiertó. En el uso de las facultades que le 
confieren los artículos 31 numeral 12,34, 35 todos del código Municipales, artículos 12 numeral 
3 y 5 y Articulo 31 todos de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal ACUERDA: [1] Por seis. votos favor y por las razones fundamentadas en el encabezado de este acuerdo 
específicamente en los siguientes romanos: [IL HL, IV Y V] Dejar sin efecto el ACUERDO NUMERO CUARENTA Y UNO del ACTA VEINTIUNO, sesión Ordinaria, de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, por lo tanto todo los empleados/as mencionados en 
este acuerdo dejan de ser empleados/as a partir de este momento, que está claro que a partir de 
enero de dos mil veintiuno ya no se consideraban empleados Municipales por los vicios encontrados en el ACUERDO NUMERO CUARENTA Y UNO del ACTA VEINTIUNO, sesión Ordinaria, de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte [HI] la administración determinara que personal seguirá laborando para la municipalidad, por contrato, que 
posteriormente se tomara el acuerdo de contratación y giraran instrucciones a la Unidad Jurídica 
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Barrio El Centro Mati adictos contratos, un voto abstención de Lic, dual AS Fgernal 
¡ón FMLN]. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE. Para efectos de | 

Landaverde Franco, Segundo Regidor Suplente, Kevin Eduardo López Perdomo, Tercer Regidor 
Suplente, Cruz Teresa Espinoza Elizondo, Cuarto Regidor Suplente: Es conforme con su 
original. Alcaldía Municipal del Paisnal, el uno de junio de dos mil Veintiuno. 
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